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ü C* I IN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

*E>VRltTKNC!A OFICIAL 

Lm l«T«», órdenes 7 áramelos que h a y a n de insertarte en 
Im BOUTTÜTB o n c i A r . m se han ¿e mandar al Jefe Político 
f«pect )»o , por c u y o conducto t e paaarir á l o t Kd i lores de l o s 
B í añonados periódico». 

(MM «rde* ¿e 6 U Abril ¿r 1 8 3 9 . ) 

H e p u b l i c a t o d o * ! • • l i u e x e e p l o l o » d o m i n g o » 

ra io ioa s x « v s o a u w n Ó B 

8 n està capKal , l l eyado 4 d o m i c i l i o , pesetas monacale* ant le lpadas; 
fuera de el la s ' i o al m e i , • al tr imestre, l a s e m e s t r e y a * ' o « por an a n o . 

Se admlten suscr ipc ioneseu Madrid, en la Admln i s t rac iónde l B o r . i T / a , plaxa 
de Sant iago , 3.—Faera de es'.a capi ta l , d l r e c U m e n t e por medio d e carta A la 
Àdmlnis irae lón, con Inclusión del Imporle de l t lempo de abono en s e l l o » . 

ADVBRTBKCÍA B D I T 0 R I A 1 

lu» d i spos ic iones de las Aator ldade» , excepto la» qt . , 
4 n s t snc la de parto no pobre , se I n s e r U t i n o f l c la lmonU' aai 
m i s m c cualquier anuncio concerniente a l aeiTlelo nacional o xa 
DIMANADO las m i s m a s ; pero tas de ínteres particular D a t a r i a 
60 c ént imos DE peseta por cada l inea DE Inserción. 

HUMOR» AUOLT» 58) CONTL-UOA d e p e s e t a 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL C O N S E J O OE M I N I S T R A S 

S . M . el Rky y la Re ina R e 
gente (Q. D. G . ) , y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corle s ia 
novedad en su importante salud. 

El Jefe Superior de Palacio m e 
dice lo que s igue: 

11 xcmo. Sr.: El Jefe de la Casa de 
S . A. ft. la Infanta Doña Luisa F e r 
nanda, Duquesa Viuda de Montpen-
s icr , m e ha dirigido en este dfa los 
te legramas s iguieutes: 

«Sevilla, 9 m.—Siete mañana 
noche tranquila, y s i g u e 37°,03, 
muy débil .—Lerdo.» 
. «Sevil la, 12*30 t.—Diez mañana 
37°,07, pulsaciones 60. Infanta a n i 
mada. -Lerdo.» 

«Sevilla, 3 '50 t.—Dos tarde c o n 
tinúa igual temperatura, sin acc i 
dente .—Lerdo.» 

De orden de S. M. lo comuni 
co á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes . Dios guarde 
í V. e . muchos anos. Palacio 26 de 
Febrero de 1892.—El Jefe Superior 
de Palacio, e l Duque de Medina S i 
monía.— Excmo. Sr. Presidento del 
Consejo de Ministros. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Rtal orden 

En repetidas disposiciones do este Mi
nisterio se ha encomendado á los Ayun
tamientos que cumpliesen exactamente 
•on los preceptos del art. ISO de la ley 
Municipal, y en particular por loque hace 
d a c i ó n á los plazos en que se tramitan 
7 autorizan los presupuestos, sin que se 

logrado evitar, en la medida que 
«clama una regular administración, el 
lamentable retraso con que se presentan 
aquellos á la sanción de loa Gobernado-

• 

res, dejando transcurrir largos períodos 
del ejercicio sin tener una pauta para 
realizar los cobros y pagos; anómala s i 
tuación económica que eu bien de los pue
blos, de los contribuyentes y de las pro
pias Corporaciones precisa termine, dando 
fin á estas corruptelas introducidas en la 
práctica por negligencia de los encarga
dos do la gestión municipal. 

Tiene intima relación con lo anterior 
las deficiencias que en la tramitación do 
expedientes de arbitrios extraordinarios 
se observan, y que para buen gobierno de 
la administración debe tener lugar eu 
plazos fijos, impidiendo que la cobranza 
de los impuestos aeordados para dos ejer
ciólos se acumule durante el periodo que 
corresponde á uno de ellos, como ahora 
sucede en perjuicio directo de los contri
buyentes y del Erario de los Ayunta
mientos por la morosidad que indudable
mente ha do resultar de satisfacer los ve
cinos sumas crecidas y superiores á su 
fuerza en oorto tiempo. 

Las atenciones de primera enseñanza 
y carcelarias son las más sagradas que 
están á cargo do los Municipios, y por su 
objeto han de prestarle especial cuidado, 
para que sean cubiertas con la regularidad 
mayor posible, aplicándose los preceptos 
de las leyes por los Gobernadores, á flu de 
couducirlas dentro de las provincias de 
su mando á la normalidad y orden que 
fuera de desear, desplegando para ello la 
energía y celo que tan preferentes atenclo 
nes merecen, siguiendo en esto la conduc
ta del Gobernador de Burgos, que cu bre
ve plazo ha conseguido que los 512 
Ayuntamientos de su provincia so pon
gan al corrienlo en los atrasos por obliga
ciones de primera enseñanza. En iguales 
condiciones han de ser atendidos los gas
tos de manutención, custodia y traslado 
de presos. 

Es indispensable tambiéa que otros 
servicios que abarcan los presupuestos se 
circunscriban á los limites de riqueza con
tributiva de cada pueblo, para lo cual los 
Gobernadores, al revisar los presupuestos, 
deben cuidar que sean un fiel rcfl jo de 
la realidad y no una serie de cifras ficti
c i a por ingresos y gastos, calculados sin 
bases positivas al objeto de presentar bien 
un estado próspero de la Hacienda muni 
cipal, ó bien con el de aparentar mayores 
medios de vida que los que poseen, con
servando de esta mauera el término m u 

nicipal su personalidad administrativa 
por medio del falseamiento do los precep
tos de las leyes. 

Asimismo conviene declarar la incom
patibilidad que existe entre el gravamen 
de las especies con arbitrio extraordina
rio y el recargo que necesariamente ha 
bían de sufrir al cobrarse el arbitrio de 
pesas y medidas, por lo que los Ayunta
mientos doberán optar por uno de olios 
para saldar el dófioit de sus presupuestos. 

Estudiados, pues, los medios condu
centes á corregir dichas deficiencias; 

S . M. el REY ( Q . D . G.). y en su nom
bro ia REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer se dicten las siguientes 
reglas: 

1 / Que los Gobernadores obliguen á 
los Ayuntamientos á qu<) presenten los 
prosupuestos aprobados por sus Juntas 
municipales el día 1U de Marzo, como 
previene el ar t . ISO de la ley orgánica, 
empleando para ello los medios de aper
cibimiento y multa que en la misma se de
terminan. 

2.* Que transcurrido el i .° de Julio 
sin que dichos presupuestos se hubieren 
presentado á la autorización de los Go
bernadores se ontenderá que rige el del 
ejercicio anterior, conforme á lo dispuesto 
por el art. 8o de la Constitución y ley de 
Contabilidad del Estado, aplicable á la 
Hacienda municipal por el 132 de su ci
tada ley orgánica. 

3.* Los recursos de alzada que detalla 
el art. 150 sólo podrán entablarse si el 
presupuesto hubiere sido presentado an 
tes del 16 de Marzo; pasada esta fecha, 
únicamente podrán recurrir á este Minis
terio en forma de recurso de queja, sin 
que por ningún otro concepto sea en otro 
caso apelable la provideucin del Goberna
dor, puesto que, por negligencia, resulta
rán sin aplicación los términos de dicho 
articulo. 

4.* En la tramitación de los expedien
tes de arbitrios extraordinarios ha de cui
darse que se cumplan las Reales órdenes 
de 27 de Mayo de 1887 y 16 de Marzo de 
1890, remitiéndolos á la autorización de 
esto Ministerio durante el primer t r imes
tre del ejercicio; y transcurrido dicho 
plazo, y no habiendo si lo tampoco en
tregado en el Gobierno civil antes do 
comenzar el año económico, se abstendrán 
los Gobernadores de tramitarlos á este 

Centro, quedando de hecho denegada la 
autorización para su oobro. 

5 .* Para el examen de los presupues
tos tendrán en cuenta los Gobernadores 
lo preceptuado en las roglas 2 . ' , 3 . a y 4 .* 
de la Real orden circular de 16 do Marzo 
de 1800, castigando todo gasto volunta
rio ouaudo los Ayuntamientos no so e n 
cuentren desahogados en el pago y recau
d a c i ó n de sus atrasos. 

6.* Tampoco permitirán que se con
signen gastos voluntarios si no tuvieren 
satisfechas por completo las atenciones de 
primera enseñanza y carcelarias, á no ser 
que se oomprometan á pagarlas con el ca
rácter de preferentes dentro del primer 
trimestre del ejeroicio. 

7.* Asimismo será requisito preoiso 
para la autorizaoión de los presupuestos 
que incluyan en ellos cantidad suficiente 
para la recomposición y conservación do 
caminos vecinales. 

8 . a Los pueblos que utilicen el a rb i 
trio do pesas y modidas para cubrir e l 
déficit de su presupuesto no podrán soli
citar autorización para cobrar arbitrios 
extraordinarios sobre especies de consu
mos, á cuyo fin los Ayuntamientos on los 
expedientes de esta naturaleza acompaña
rán una certificación en que acrediten no 
haber hecho uso del referido arbitrio do 
pesas y medidas. 

Se exceptúan de los preceptos de esta 
regla las oapitales de provincia y pobla
ciones mayores do 12.000 almas. 

9.* Los ingresos los justificarán los 
Ayuntamientos on el presupuesto por m e 
dio de certificaciones que expresen su ren
dimiento en el anterior ejercicio, así como 
harán c o n s t a r las láminas que posean, 
procedentes de Propios y los intereses, 
anuales que perciban. 

En los próximos presupuestos aoompa-< 
ñarán los Munioipios una relaoión de los 
créditos pendientes de cobro y pago deta
llada por conceptos. 

10. Los Gobernadores remitirán á este-
Ministerio un resumen por capítulos del 
presupuesto de cada Ayuntamiento en la. 
forma que se hubiere autorizado con r e 
lación de las modificaciones hechas por 
ellos. 

11. Los Ayontamienlos que hayan 
acordado su presupuesto antes de la p u 
blicación de esta Real orden procederán: 
á su inmediata revisión, ajustándose á los 
preceptos de ella. 

http://Bor.iT/a
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Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efeotos oportunos, dispo
niendo su publicación inmediata en el 
Jk>let(n oficial de osa provincia, y encar
gándole el mejor oumplimiento de lo dis
puesto. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1892. 

ELDUAYEN 

Sr. Gobernador de la provincia de 
(Caceta 25 Febrero 1892. ) 

V a l d a r a o o t o 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario do esta villa para el ejercicio 
económico do 1892-93, se tiene de mani
fiesto, por término óe quince días, eu la 
Secretaría, para que puedan examinarle 
los vecinos que lo deseen y presentar las 
reclamaciones quo crean convenientes 
según dispone la ley. 

Valdaracete 22 de Febrero do 1892 .= 
El Alcalde, Valentín Monjas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audieno ias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 3.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Eduardo Bermúdez y Ga 
yo, por estafa, y en la que es parto el Mi 

Mister io fiscal, ba dictado la referida Sec
ción 3 . a auto con fecha 13 de Enero, seña
lando el día 3do Marzo y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar oomienzo 
a l a s sesiones del juicio oral, man l a n d o 
so cito á los testigos Ramón Al varado 
Francisco Masa, cuyos domicilios se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presento, á fiu deque comparezcan á decla
r a r ante la expresada Sala, sita on el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salosus), en 
«1 indicado día y hora; haciéndoles saber 
al propio tiempo, la obligación que tienen 
de concurrir ¿ este primer llamamiento 
bajo la multa do 5 á 30 pesetas. 

Madrid 24 do Febrero de Í 8 9 2 . = E 
Oficial de Sala, José Almira. 

J u g a d o s do p r imera ins tanc ia 

NORTE 
En virtud de providencia dictada por 

e l Sr. Juez del distrito del Norte, en causa 
que se sigue por hurlo á Rafael Alonso 
Vargas de uu reloj en la plazuela do Bil
bao, que dijo vivió en la callo do Fuenca-
rral , nútn. 113, y cuyo paradero se igno
ra , cuyo hecho tuvo lugar el día 23 de 
Enero, se ha mandado se cite A dicho 
sujeto, para que e:i el término de cinco 
días, contados desdo el día siguiente al 
que sea insertado en el BOLETÍN y Gaceta 
oficial, comparezca en este Juzgado y Se
cretaria del infrascripto, con el fin de re
cibirlo declaración ; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 13 de Febrero de 1 8 9 2 . = 
V . ° B.°=Maroto .=El Secretario, Joaquín 
.Perrer. 

NORTE 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Ju"Z de primera instancia del 
Norto de la misma. 

Hago saber que en este Juzgado y por 
la Escribanía del quo refrenda se siguen 
antos sobre suspensión de pagos de la 
Compañía del ferrocarril del Este do Es-
pana, en los cuales se ha presentado últi
mamente la siguiente 

«Certificaoióu.—D. Antonio Comyn, 
Abogado de los Tribunales de la Nación 
y Secretario do la Compañía de los ferro
carriles del Este de España, domiciliada 
en esta capital, calle de Jovellanos, nú 
mero 7. 

Certifico que en el libro núm. 1 do 
actas de Juntas generales de señores 
acoiouistas de la misma, quo se conserva 
en el archivo de estas oficinas, consta el 
acta de la Junta geueral extraordiuaria 
colebrada en Madrid el día 23 del pasado 
mes de Noviembre, y tener los aouerdos 
tomados por dicha reunión figuran los se
ñalados con los números 1 y 2, aprobados 
por unanimidad, y cuyo respectivo texto 
e3 el siguiente: 

1.° La Junta general aprueba el pro
yecto do convenio con los acreedores de ia 
Compañía, do que acaba de darse lectura 
y autoriza su presentación á la aproba
ción judicial eu sustitución del aprobado 
por la Junta on 11 do Noviembre do 1390. 

2.° La Junta general aprueba el pro
yecto de contrato que ha de celebrarse 
con la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte de España y del que acaba 
de darse lectura. 

Dichos proyectos do convenio y de 
contrato están insertos en ¡a citada acta 
por el orden quo á continuación se co
pian y son del tenor siguiente: 

l.° Proyecto de contrato. — Entro la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norto de España, representada por 
de una parte; y la Compañía de los ferro
carriles del Esto de España, represéntala 
por do otra parte; sa ha convenido y 
pactado lo siguiente: 

Art. i.° La Compañía de los ferroca
rriles del Esto de España cede y traspasa 
á la Compañía de los Caminos de Hiorro 
del Norte, que la acepta, la explotación 
de su linea de Valencia á Utiel, que mide 
nna longitud de 83 kilómetros, asi como 
todos los terrenos y demás inmuebles que 
le pertenecen y los derechos que ella po
see y le puedan corresponder, debiendo 
verificarse esta concesión en los términos 
y bajo las condiciones que se estableceu 
en el presente coulrato. 

Art. 2.° Tan pronto como este contra
to haya sido aprobado por el Gobierno, 
según lo estipulado en el art. 12, la ex
presada Compañía del Este de España 

gara á ia del Norte para los fines de 
la explotación á que so refiero el art. 1.° 
la linea objeto «Id mismo, cou todos sus 
accesorios y dependencias igualmente 
comprendidas en el presente contrato, asi 
como los edificios, material fijo y móvil, 
talleres, herramientas, mobiliario, asi de 
oficinas como de estaciones y trenes, y asi 
bien to la clase de objetos que existan en 
los almacenes y estaciones sobre la vía y 
demás dependencias de la misma linea, 
en el esta lo eu quo actualmente se en
cuentran y sin excepción ni reserva alguna. 

Igualmente la Compañía del Esta de 
Españi hará entrega á la del Norte de 
España de los terrenos adquiridos, planos, 
estudios, presupuestos y documentos ofi

ciales por los cuales el Gobierno ha auto
rizado la concesión y explotación de la 
referida linea, al par que los diferentes 
inventarios hechos hasta el día en que la 
Compañía del Norto so haga cargo de la 
propia linea. 

También la Compañía del Este do Es-
pañi entregará á la del Norto do España, 
en calidad de depósito hasta que se reali
ce la cesión y traspaso pactado en los ar
tículos 9.° y 10 del presento contrato, los 
títulos de propiedad y demás documentos 
en que se fundan los derechos á que los 
mismos artículos se refieren. 

Las entregas do quo se habla en ios 
párrafos anteriores tendrán lugar me
diante los correspondientes inventarios 
que formarán y firmarán los Delegados 
quo nombren al efecto ambas parles con
tratantes. 

Estos inventarios serán considerados 
como parte integrante del presente con
trato. 

Art. 3.° Como base do la explotación 
de la linca de Valencia á Utiel, que loma 
á su cargo la Compañíaxlel Norte y do la 
cesión ó transferencia estipulada para el 
caso previsto en los artículos 9.° y 10, 
queda expresamente convenido que la 
Compañía del Este do España liquidará 
por su propia y exclusiva cuenta todo su 
pasivo á fiu de quo ia Compañía del Nor
te reciba dicha linea y propiedades, al 
presento como explotadora y después 
como cesionaria de su usufructo y propie
dad, sin otras cargas quo las que resul
ten da los títulos y leyes de cesión y do 
los consiguientes á la amortización y pa
go de intereses del número de obligacio
nes de rédito fijo título o.° de esto contra
to y del de las cargas de las obligaciones 
de rédito variable, conformo á los térmi
nos del convenio do acreedores de que se 
hablará en el art. 4.° do esto contrato. 

En su consecuencia, la Compañía del 
Esto de España, y en su nombre la Comi
sión liquidadora que á este efecto será 
nombrada, entregará ó liará entregar á 

BUS obligacionistas y demás acreedor 
las obligaciones que les correspoade n 

aplicará á los referidos obligacionistas * 
demás acreedores las sumas que á cad% 
nno resulten, couforme á los lérrni 

«no, 
que 
mi 

del referido oenvenio de acreedores de 
se hablaré en el art. 4.°, y l a m i s ^ 
Compañía del Este do España liquidará*^ 
pagará por su propia y exclusiva cue0fc 
las deudas de todo género que teng^ 
contraídas ó contraiga hasta el dia e a 

que, recaídas todas las aprobaciones ne-
cesarlas, la Compañía del Norte se hagí 
cargo definitivamente de la expresada lj. 
nca, ya sea que las reclamaciones h a \ i a 

sido presentadas ó que se presentan des. 
pues en cualquier tiempo, siempre q Q 8 

procedan de actos de la gestión anterior 
al dia indicado. 

Art. 4.° A fin de que l a Compañía del 
Este do España pueda cumplir las prece
dentes obligaciones, se hace constar: 

i.° Que el capitai social de esta Com
pañía es do 10 millones de francos ó pese
tas, representado por 20.000 acciones de 
300 francos ó pesetas, que en 1887 emitid 
40.000 obligaciones de 300 francos ó pe. 
setas do capital nominal cada una, que 
devengan el interés de 13 pesetas ó fran-
cos*anuales, ó sea el 3 por 100 amortizablec 
á la par en noventa y cinco años, conta
dos desdo 1.° do Julio de 1890; que de di
cho número de obligaciones, 114 han sido 
amortizadas en los sorteos de Junio y Di* 
ciembre de 1890 y de Junio de 1891, y 
que, por consiguiente, el número de obli
gaciones sin amortizar, en circulación, 
en la referida fecha do 30 de Junio de 
1891, es de 39.886. 

2.° Que los cupones vencidos en i.* 
do Julio de 1890 y 1.° de Enero y i.° de 
Julio do 1891 no han sido pagados, y qne 
tampoco so han reembolsado las f 14 obli
gaciones amortizadas. 

3.° Que el pasivo do la Compañía del 
Este de España en i.° de Julio de 1891 sa 
oompone de los créditos siguientes: 

Créditos preferentes.—Adelantos para pago de obras y de material, 
con sus intereses hasta el dia 30 de Junio de 1891, pesetas 218.492'85 

Créditos hipotecarios. —Valor de las 39.886 obligaciones en circula
ción, á 300 pesetas una 11.963.800 

Importe de loa cupones de las obligacio
nes vencidas en 30 de Junio de 1890..) no.888 cupones á 7 pesc-

Idem id. en 31 do Diciembre de 1890.. ./ Q Q ( t 

ídem id. en 30 do Julio de 1391 ( t a a y 0 í n t i m o s 890.M 
i 

Importe de las 114 obligaciones amortizadas en 30 de Junio de 1390, 
31 de Diciembre de 1890 y 30 de Junio de 1891, á 300 pesetas 

Créditos comunes. — Adelanto para 
pago de cupones con sus intereses, 
610.893*10 pesetas. 

Y 4.° Que dicha Compañía del Este de 
España prepondrá \ sus obligacionistas y 
«creedores un convenio, cuyo texto va 
unido al presente contrato, formando par
te integrante del mismo. 

Arl. 3." Tan luego como el convenio 
de acreedores do la Compañía del Este de 
España de que se habla en el artículo an
terior haya sido aprobado judicialmente 
y quedado firme y definitivo, la citada 
Compañía por medio de la Comisión Ae 
liquidación quo ha de nombrarse, según 
el mismo, creará 13.282 obligaciones do 
rédito variable, y las entregará á la Com
pañía del Norte do España, así como el 
importe de los fondos disponibles, á me
dida que estos se realicen, con deducción 

TOTAL PESETAS 12.921.960 

de las cantidades necesarias para el p*8* 
de los créditos preferentes. y la liqoi¿*" 
ción do la Compañía. 

Además invitará á sus obligacionista* 
á quo presenten sus títulos amortizado*0 

no, á la Compañía del Norte de Eap*5*t* 
los fines que se expresan á coolinutci°D* 

La Compañía del Norte, á nombre <*• 
la del Este do E<paña, pagará en roeliH** 
á cada obligación y contra entrega de l ° s 

cuatro cupones, siete, ocho y nueve, * ? 0 " 
cides en 1.° de Julio de 1890, l. 0deE«¡«/ 
ro y 1.« de Julio de 1891. y el noni^ l ^ 

1.° de Enero de I * ' ' 
pésetes ó f f« e < J 

por los cuatro cupones citados, 5 
3 pesetas ó francos por cada uno d» 
cupones que vonceráu después de! I-
Enero de 1892, en el caso de que ! s C ' 

que vencerá en 
cantidad total de 7«30 

p&ñia del Norte tome posesión de la hß** 
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¿ 6 Valencia á üt ie l , coa posterioridad al 
¿ja 3 0 de Junio de 1992. 

La propia Compañía del Norte entre-
¿ á la vez á los portadores de tres obli

gaciones sin amortizar de la Compañía 
del Este de España una obligación de ré
dito variable, en canje de nna de dichas 
tres obligaciones, y devolverá las otras dos 
¿sos presentadores, garantizadas por ella. 

La garantía de la Compañía del Norte 
de EspaS* para las obligaciones de rédi
to fijo se hará constar por medio de un 
cajetín que se pondrá por olla en los mis
mos títulos, en el cual se expresará que 
«ata Compañía se obliga á pagar, asi el 
ioterés de 15 poseías ó francos anuales 
por obligación, oomo la amortización á 
500 pesetas ó francos en Madrid, Barce-

' lona y París, sin otra deducción que 
aquellas á quo se hallan sujetas las obli
gaciones actuales, lodo á partir del pri
mer vencimiento siguiente al día de la 
entrega de la linea de Valencia á Utiel á 
la Compañía dol Norte. 

La misma Compañía dol Norte entre
gará en canje de cada obligación amor-
tizada y no reembolsada, una de las 
13.233 obligaolones entregadas por los 
portadores do las mismas en cambio de 
las de rédito variable, y garantizaré di* 
obas obligaoiones en iguales condicionas 
quo las expresadas en ol párrafo anterior. 

Cuando so haya hecho el canje de las 
nueve déoimis partes 'lo las obligaciones 
actuales en la forma ya tndioada, la 
Compañía del Norto de España entregará 
i la Comisión liquidadora de la del Esto 
de España 1.530 obligaciones de las 13.282 
canjeadas por las de rédito variable, oon 
el cupón del vencimiento siguiente, á la 
feobi de la aprobación definitiva y fir
ma dol convenio y las siguientes, garan-
tizada.*como las anteriores por el Nor
te, á fin de i je la Comisión liquidadora 
de la Compañía del Este de España pue
da, oon oslas obligaciones, pagar los cré
dito* ordinarios. 

Y ¡nr fio, 6.000 obligaciones que so 
tomarán do las 13.282 canjeadas por las 
de rédito variable, y que llevarán los mis

amos cupones que las 1.550 designabas más 
a*riba, quedarán on Caja y so irán reali
zan lo ulteriormente en la cantidad que 
•ea necesaria, para que, oon el producto 
de su enajenación, la Compañía del Norte 
pueda hacer frente á los gastos y obras de 
terminación y mejora do la linea de Va-
lenoia á Utiel, así como á la adquisición 
de material móvil q U 0 sea necesario y á 
las insuficiencias de productos. 

Cada año se llevarán á los productos 
la referida línea el valor de los cupo-

n<¡$ correspondientes á las obligaoiones 
<iua de estas 6.000 no hayan sido real i
zadas. 

Las restantes obligaciones, hasta las 
3.282, canjeadas por las de rédito varia-

w « . quedarán anuladas. 
El uúmero de obligaciones de rédito 

B J° que resulte aplicado á los canjes y 
e t l l "*gas do que se trata en este articulo 
T quo deben quedar en circulación, según 

0 «atipulado, tendrán: 
**° Hipoteca sobre la línea de Valen-

^ a Utiel. 
A*t. 6 ° La Compañía del Norte lleva-

^ Q Q a cuenta separada é independíenlo 
^ ** donaás lineaa quo la . pertenezcan. 

productos y gastos de la linea obje-
ob'i f f

 P . r e s e n l ° contrato, mientras que las 
•MoY* d e r é l i t 0 v a r i a b l e c o b*J™ 

to fijo°QVerUdaS ° ° o b l i S a c i o n e s do redi-

Las ouentas do productos y gastos de 
la línea de Valencia á Utiel se comunica
rán mensualmente á la Comisión liquida
dora de dicha Sociedad. 

Esta Comisión tendrá la intervención 
necesaria en el examen de las cuentas de 
productos y gastos do la explotacióu de la 
línea do Valencia á Utiel, que deberán 
recibir su aprobación, así como sobro los 
gastos para obras do conolusión y adqui-
sión de material móvil y realización de 
obligaoiones con destino á la ejecución de 
estos gestos. 

La Compañía del Norte hará la explo
tación de esta línea con la economía com
patible coa el tráfico, y, en lo referente á 
tarifas, no podrán variarse las quo rijan 
el día do la ontrega de la linea á la Com
pañía del Norte, sin previo acuerdo con 
la comisión liquidadora. 

Ari. 7.° Los acopios de toda clase que 
haya existentes en los almacenes do la 
Compañía del Esto de España en el día de 
la toma de posesióu por la Compañía del 
Norte de Espuña so valDrarán contradic
toriamente por delégalos do ambas partes 
contratantes, y su importe, quo la Com
pañía del Norte abonará on metálico den
tro de los tres meses siguientes á la toma 
de posesión, se agregará al fondo de re
serva de quo trata el art. 9.° del convenio 
de la Compañía del Este con sus acree
dores. 

Si antes del tiempo eu que esto abono 
deba tener lugar apareciese alguna res
ponsabilidad contra la Compañía del Este 
de España, de las que queda obligada á 
satisfacer por los artioulos 3.° y \ .° de 
este contrato, distinta de las comprendi
das eu el mencionado oonvenio de acree
dores que ha de proponer á loa obligacio
nistas, ya por haberse emitido en la re
lación de éstos, ó bien por hallarse pen
dientes do litigios ó reclamaciones, inde
pendientes ó posteriores al propio conve
nio, procedentes de actos anteriores á la 
toma do posesión de la linoa por la Com 
paula del Norte, ó por cualquier otro 
motivo, ésta podría retener en depósito la 
suma de que trata el presente artículo, ó 
cualesquiera otras que deba entregar, ó 
la parte de ollas que sea necesario para 
garautir completamento la solvencia de 
aquellas responsabilidades y reclamacio
nes, hasta tanto que sean debidamente 
depuradas y en su caso satisfechas. 

Art. 8.° La Compañía del Norte ex
plotará la linca de Valencia á Utiel, me
diante el reembolso de los gastos y car
gas efectivas, y de los cambios, comisio
nes é impuestos, y una suma fija anual 
de 400 pesetas por kilómetro para los gas
tos de Administración y Dirección quo se 
expresan en la clasificación que va uuida 
al presente contrato. 

El produoto neto, ó sean los productos 
líquidos de la explotaoión, deducidos los 
gastos do que trata el párrafo anterior, 
serán aplicados, en primer término, al 
pago de I03 intereses y de la amortización 
de las obligaoiones de rédito fijo, garan
tidas por la Compañía del Norte. 

Los excedentes de productos netos se 
aplicarán: 

1.° A. la formación del fondo de r e 
serva. 
* 2.° Al pago de la amortización y de 
los intereses do las obligaciones de rédito 
variable, si hubiere sobrante; lodo de con
formidad con lo indicado en los artículos 

y 10 del convenio de quo trata el a r 
tículo -t.0 del presente coutrato, y hasta 

las cantidades estipuladas en los mismos, 
y el remanonte si lo hubiera se abonará á 
la Comisión liquidadora de la referida 
Compañía del Este de España para que lo 
reparta á las acoiones de la misma. 

Si algún año ta Compañía del Norte 
llegase, como lo prevé el art. 9.° del con
venio de acreedores, á hacer algún anti
cipo para el pago de los intereses y amor
tización de las obligaoiones garantidas por 
ella, la Compañía del Este de España abo
nará á la del Norte el interés al 5 por 100 
anual por la cantidad que resulto asi ade
lantada, y la reembolsará en las condi
ciones estipuladas en el referido art. 9.° 
del convenio. 

Art. 9.° A los seis años, contadosdesdo 
el día 1.° de Eucro siguiente al día de la 
entrega de la linea do Valencia á Utiel á 
la Compañía del Norte, la Compañía del 
Este de España cederá y transferirá á la 
Compañía del Norte, con arreglo á lo esti
pulado en el art. 10, la concesión y usu
fructo de la mencionada linea, tal cual re
sulta hecha por Roal «iecretode 21 de Marzo 
de 1882 y Reales órdenes de 18 de Septiem
bre y 23 do Diciembre de 1886, y el con
venio, pliego y concesiones y ejecutorias 
que se refieron á ella, con los derechos, 
privilegies y demás condiciones relativas 
á la explotación do la misma, y también 
con todos los derechos y acciones que por 
cualquier oausa ó motivo la competan ó 
puedan competir, dicha linea con los títu
los do propiedad ó de pertenencia. 

Art. 10. El precio de la cesión ó venta 
de que trata el art. 9.° anterior será el 
irnp >r'.e .lo la capitalización al 6 por 100 
do la cantidad media anual entrega la á 
la Comisión liquidadora en los tres últ i
mos ejercicios para ser repartida á las no
ciones en las condiclonos estipuladas en 
el penúltimo párrafo de art. 8.° 

Para satisfacer ú la Compañía del Esto 
de España el referido importe, la Compa
ñía del Norte croará ol número de obli
gaoiones que sean necesarias, de un valor 
nominal de 500 pesetas cada una y 3 por 
100 de interés anual. 

Estas obligaciones se emitirán sobre 
la línea de Valencia á Utiel, y serán 
amorlizab.es por todo su valor nomiual 
antes de 1.° de Enero de 1985« abonándo
se los interesas y la amortización de las 
mismas eu Barcelona y Madrid. Se entre
garán al precio de 350 pesetas cada una. 

La Compañía del Norte entregará las 
obligaciones que resulten do la capitaliza
ción como compra de la linea de Valen
cia á Utiel, á la Comisión liquidadora del 
Este de España, en la proporción de las 
aciones de la referida Compañía que di
cha Comisión entregue á la Compañía del 
Norto para proceder á su anulación. 

Cumplido que sea por la Compañía del 
Norte lo prescrito en este articulo, queda
rá dicha Compañía ipso fado dueña de las 
concesiones y propiedades de la Corona 
nía del Este de España, otorgáudose la 
correspondiente escritura á eu favor por 
la Comisión liquidadora do esta Compa
ñía en armonía con lo pactado en este 
contrato. 

Queda entendido que antes de la en
trega de las obligaciones representativas 
de la capitalización definitiva del valor 
de la línea de Valencia á Utiel, se extin
guirán todos los créditos pasivos de la 
misma, O se depositará su importe por la 
Comisión liquidadora, conforme oon lo 
prescrito en el vigente Código de Comer
cio, y con arreglo á lo estipulado en el 
articulo 3.° de este contrato. 

Si á pesar de lo que es de esperar du
rante los ejercioios de los tres últimos 
años de los seis fijados on el art. 9.° del 
presente contrato, sucediera que los pro
ductos netos do la línea de Valencia á 
Utiel uo fueren bastantes para poder en
tregar á la Comisión liquidadora de la 
Compañía del Esto cantidad alguna para 
repartirla á sus accionistas, la Compañía 
del Norte de España quedará igualmente 
dueña de las concesiones y propiedades 
de la Compañía del Este, sin que las ac 
otónos de ésta tengan, por lo tanto, dere
cho á percibir cantidad alguna, quedando 
desde entonóos é ipso tacto anuladas y 
sin valor ni derecho alguno. 

Art. 11. La Compañía del Norte, con
forme á lo que se estipula en el presente 
contrato, y cuaudo éste haya tenido ejo-
cnclón. quedará subrogada y sustituida 
en todos los derechos y en todas las obli
gaciones de la Compañía del Esto de Es
paña para con el Estado, y para cuanto 
so refiere al servicio público de la línea 
do que so trata, obligándose por conse
cuencia á cumplir todas las condiciones 
impuestas respecto á los mismos por la 
ley y demás disposiciones por que se hizo 
su concesión. 

Art. 12. El presento contrato ha sido 
aprobado por la junta general de acoionis • 
tas de la Compañía del Este de España, 
que ha tenido lugar en Madrid el 25 de 
Noviembre ds 1891, y que ha dado toda 
oíase do poderes á su Consejo de admi
nistración para su redacción definitiva, de 
acuerdo con la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España. 

Este contrato doborá sor sometido á la 
ratificación del Gobierno dentro de los 
treinta días siguientes al en que sea debi
damente aprobado y haya quedado firme 
y definitivo el convenio de acreedores de 
que se habla en el art. 4.° del presente 
oontrato. 

En el caso de que no fuese aprobado 
por el Gobierno ó que no pudiese llevarse 
á debida ejecución por efeoto do oualquler 
disposición administrativa ó judicial ó en 
el oa30 de que el convenio que la Compa
ñía del Este de España ha de proponer i 
sus obligacionistas y demás acreedores no 
sea aprobado judicialmente y deolarado 
firme y detiuitiv i dentro del plazo de dos 
años, contados desde la fecha del presen
to contrato, la Compañía del Norte podrá 
considerarlo como nulo, sin que ninguna 
de las partes tenga derecho á indemniza
ción. Una vez obtenidas las necesarias 
aprobaciones y realizada la toma de pose
sión do la explotación por la Compañía 
del Norte de España, se procederá al otor
gamiento de la oportuna escritura, ea que 
se harán constar cuantas condioiones que
dan estipuladas en este contrato. La Com
pañía del Norte modificará sus estatutos, 
si fuese necesario, para ponerlos en a r 
monía con los pactos que el presente oon
trato establece. La Comisión liquidadora 
de la Compañía del Este de España que se 
nombre quedará encargada de todo lo re 
lativo á la liquidación de que se trata en 
el presente contrato, y de autorizar ú otor
gar ouantos actos y contratos sean conse
cuencia de esto. 

Art. 13. Cualquier cuestión ó duda 
que, acerca de lo convenido en este coa
tí ate se promueva ó aparezca deberá re
solverse por amigables componedores, so
metiéndose á las disposiciones de la sec
ción 2.*, titulo 3.°, libro 2.° de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Hecho por duplica
do y firmado en 
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2.° Proyecto de convenio entre la Com
pañía de los ferrocarriles del Este de Es
paña y los acreedores de la misma. 

Resumen del pasivo en 30 de Junio 
de 1891 

PRIMER GRUPO.—CRÉDITOS PRIVILEGIADOS 
PesrtM 

Banco Parisién. —Adelantos 
para trabajos con sus intere
ses eu 30 de Junio de 1890. 227.590 

Intereses de 1.° de Julio de 
1890 ¿ 30 de Junio de 1891. 11.009*85 

Sociedad Hanoirrienne.—Resto 
dol precio de una locomoto
ra con intereses al 30 de Ju
nio de 1890 9.443 

Intereses de 1.° de Julio de 
1890 á 30 de Junio de 1891 450 

TOTAI. de los créditos del pri
mer grupo 248.492'85 

SBGUNDO GRUPO.—CRÉDITOS HIPOTECARIOS 

Obligacionistas: 
39.888 obligaciones eva

luadas ¿ 300 
pesetas 11.965.800 

40.000 cupones venci
dos en 1.° de 
Julio de 1890. 

39.963 idem id. en i.° 
de Enero de 
1891. 

39.925 idem id. ,en 1.° 
de Julio do 
1891. 

119.888 cupones á 7 pe
setas 50 cénti
mos. 899.160 

37 o b l i g a c i o n e s 
a m o r t i z a d a s 
en Junio de 
1890. 

38 idem id. en Di
c i e m b r e de 

* 1890. 
39 idem id. en J u 

nio de 1891. 

114 á 500 pesetas. 57.000 

TOTAL de los créditos del 
segundo grupo 12.921.960 

TERCER GRUPO.—CRÉDITOS COMUNES 

Banco Parisién. —Ade
lantos por pago de cu po
nes, con los intereses al 
30 de Junio de 1890 . . . 528.394 

Intereses de 1.° de Julio 
de 1890 ¿ 30 de Junio 
de 1891 28 .49940 

TOTAL de los créditos del 
tercer grupo.. 610.893'iO 

Art. l.° La Compañía do ferrocarriles 
del Este de España, cumpliendo con la 
obligación que le impone su estado de sus
pensión de pagos, verificará el de los eré-
ditos actualmente existentes contra ella 
en la forma y oon las condiciones que se 
establecen en los artículos siguientes. 

Art. 2.° Los acreedores privilegiados 
de la misma son, á saber: los acreedores 
por adelanto de sumas para trabajos, con 
sus intereses basta 30 de Junio de 1891; 
los acreedores por suministro de material 
móvil, con los intereses basta el 30 de 
Junio de 1891; serán reembolsados en 
metálico con los intereses sucesivos que 
devenguen hasta el día del pago, los ca
pitales do sus respectivos créditos, tan 
prcnlo como la Compeñia del Este de Es
paña baya cobrado las cantidades deposi
tadas por efecto de la suspensión de pagos 
indicada. 

Art. 3.° Tan pronto como este conve
nio haya sido aprobado judicialmente y 
quedo firme y definitivo, la Compañía del 
Este de España, por medio de la Comisión 
liquidadora quo habrá de nombrarse, crea
rá 13.282 obligaciones de rédito variable 
de capital nominal de 500 pesetas ó francos 
cada una, amortizabas á la par en la for
ma y condiciones que se fijan en el a r 
ticulo 10, y á cuyas 13.282 obligaciones 
se les dará la aplicación que se determi
nará en el conjunto de este convenio. 

Art. 4.° Los portadores de obligacio
nes sin amortizar recibirán por cada tres 
obligaciones actuales una do las de rédito 
variable de que se habla en el artículo 
anterior, en canje de una de están tres 
que abandonarán, y las dos restantes con
tinuarán disfrutando el rédito fijo de 3 
por 100 anual, cuyo p3go integro, asi co
mo el de su amortización, será garantiza
do por la Compañía de los caminos de 
hierro del Norte de España en la forma 
que se determina en el proyecto de con
trato de cesión á la misma de la linea de 
Valencia á Utiel, que es adjunto y forma
rá parte de este convenio, habiendo de 
quedar autorizada la Comisión liquidado
ra de la Compañía del Este de España 
para otorgar dicho contrato como parte 
integrante y en ejecución del presente 
convenio. 

El canje de las obligaciones actuales 
contra las de rédito variable > la garantía 
de las de rédito fijo se hará lo más tarde 
tres meses después do haberse encargado 
la Compañía del Norte de España de la 
explotaoión de la linea do Valencia á 
Utiel. 

Art. 5.° A los portadores de las 114 
obligaciones amortizadas en los sorteos 
de Junio y Diciembre de 1890, y de Junio 
de 1891, así como también á los de las 40 
obligaciones que se sortearán en Diciem
bre de 1891, se otorgarán en canje de 
ellas igual número de obligaciones á ré
dito fijo do las 13.282 recogidas de los 
tenedores de obligaciones no amortizadas 
en cambio de las do rédito variable. 

Las 154 obligaciones indicadas lleva
rán también la garantía del pago integro 
de sus intereses y amortizaoióu dada por 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España en la forma estable
cida en el proyecto de contrato con la 
mhma , de quo se habla eu el articulo 
anterior. 

En el caso de no ser aprobado de una 
manera firme y defiuUiva esto convenio 
antes del 30 de Junio de 1892, las obliga
ciones que deban ser amortizadas en la 
citada feoba, con las demás que deban 
amortizarse basta la aprobación definiti
va de aquél, so canjearán con igual nú
mero de obligaciones de rédito fijo con 
las condiciones estipuladas eu el párrafo 
anterior. 

Estos canjes se harán al mismo tiem
po que el de las obligaciones sin amor
tizar. 

Art. 6.° A los portadores de cupones 
números 7, 8 y 9, vencidos en 1.° de Julio 
de 1890, 1.° de Enero y l . °de Julio de 
1891, y del cupón núm. 10 que vencerá 
en 1.° de Enero de 1892, sa les entregará 
eu metálico la suma total de 300.000 pe
setas ó francos, ó sean 7 pesetas 50 cén
timos ó francos, por los referidos cuatro 
cupones de cada obligación y sus Intereses, 
ya provengan de títulos sin amortizar ó 
de títulos amortizados, pogáudose esta 
cantidad de los fondos depositados perte

necientes á la Compañía del Este, tan 
pronto como aprobado este convenio les 
sean entregados. 

Si se dilatase la aprobación definitiva 
de este convenio á fechas más lejanas 
del 1.° de Julio de 1892, el cupón núm. 11 
de este vencimiento y los siguientes hasta 
la aprobación definitiva se pagarán á 5 
pesetas ó francos oada uno, haciéndose su 
pago á la vez y en las mismas condiciones 
que el de que trata el párrafo anterior. 

Art. 7.° A los acreedores comunes so 
les entregarán en pago de sus créditos 
1.550 obligaciones de rédito fijo de las 
13.282 obligaciones actualmente existen
tes sin amortizar, recogidas de los obli
gacionistas, como queda dicho, cuyas 
1.550 obligaciones serán garantizadas 
igualmente por la Compañía dol Norte de 
España como las demás de rédito fijo que 
han de quedar en circulación. 

Las obligaciones quo se entreguen, 
conformo á este articulo, llevarán el ou-
pón del vencimiento siguiente á la fecha 
en que este convenio quede firme y de
finitivo, asi como los siguientes. 

Art. 8.° El número de obligaciones 
de rédito fijo do la Compañía 'del Este de 
España sobre la linea de Valeuciaá Utiel, 
quo han de quedar subsistentes, conforme 
á este convenio y al contrato con la Com 
pauia del Norte de España, que forma par
te de él, gozarán de primera hipoteca so
bro la expresada iínea. 

Las obligaciones restantes de las hoy 
en circulación quedarán anuladas. 

Art. 9.° De los fondos de la Compañía 
del Este quo queden disponibles cuando 
este convenio haya sido aprobado judi 
cialmente y quedado firmo y definitivo, 
se tomarán, ante todo, las cantidades ne
cesarias para la liquidación y pago de los 
créditos privilegiados; las 300.000 pesetas 
quo han de destinarse al pago de los cu
pones números 7, 8, 9 y 10, más las can
tidades quo puedan sor necesarias even-
tualmeulo para el pago dn los cupones de 
veucimicnlo posterior á aquellos en el 
caso previsto en el art. 6.° El excedente 
se destinará á constituir un fondo de re
serva. 

Al mismo fondo de reserva entregará 
la Compañía del Norte el importe de los 
a c o p i o s de toda clase que haya existentes 
en los almacenes de la Compañía cuando 
la del Norte de España so haga cargo de 
la linea de Valencia á Utiel, previa valo
ración contradictoria de los mismos por 
delegados de ambas Compañías. 

Con los productos netos do la linea se 
atenderá, eu primer término, al pago, en 
cada semestre, de los intereses de las 
obligaciones de rédito fijo y su amortiza
ción, y el restóse llevará al indicado fon
do de reserva; entendiéndose por produc
tos neto3 el excedente de productos brutos 
sobre los gastos de toda naturaleza, me
nos los de obras nuevas ó de complemen
to y compra de material, que se harán so 
bre el producto de la realizacióu de las 
6.000 obligaciones* de que trata el articu
lo 5.° del contrato con la Compañía del 
Norte, adjunto al presente convenio. 

Asimismo se llevarán á ese fondo de 
reserva cualesquiera otras cantidades que 
la Comisión liquidadora de la Compañía 
del Este pueda realizar. 

A '-so fondo de reserva se le dará las 
siguientes aplicaciones: 

En primer término, se atenderá con 
él al reembolso de cualesquiera adelantos 
y sus intereses hecho por la Compañía 
del Norte, y á la liquidación y pagu de 

toda reclamación ó litigio que se prod U í 

ca, naoido de aotos¡anteriores á 1 & a p r < ¿ 
bación de esto convenio y no tonido p r e ^ 
senté en él. 

En segundo lugar, se tomarán de eae 
fondo las cantidades necesarias para cu, 
brir las insuficiencias qua pueden res ui„ 
tar en I03 años cuyos productos netos na 
basten para pago de los intereses y amor, 
tización do las obligaciones de rédito flj0 

Cuaudo este fondo de reserva llegue ¿ 
la cantidad de 800.000 pesetas, ol exceso 
de productos netos, si lo hubiera, se apü. 
cara al pago do la amortización, y en sa 
caso, de los intereses do las obligaciones 
de rédito variable, según lo que sobre esto 
se determina en el art. 10 y basta l u 
cantidades que so expresan en el mismo* 
sien lo de advertir que si á consecuencia ' 
de la baja do productos, el expresado im
porte del fondo do reserva se desrainuye-
se, ol servicio de las obligaciones de 
rédito variable se reducirá ó suspenderá 
completamente y hasta tanto que el refe
rido fondo de resorva vuelva á alcanzar 
la cifra de 800.000 pecelas. Si el referido 
fondo llegara alguna vez á extinguiría 
por haberlo empleado eu las atenciones i 
que so destina, y que por falta de produc
tos la Compañía del Norte de España tu
viera que adelantar alguna cantidad para 
pago de los intereses y amortización de 
las obligaciones de rédito fijo garantiza
das por olla, las sumas quo adelanto de
vengarán el interés do 5 por 100 al año y 
serán reembolsadas, como queda dicho, 
con el excedente de productos quo pueda 
resultar en los ejercicios sucesivos, antea 
do destinar cantidad alguna á la resorva, 
ni por consiguiente á las obligaciones de 
rédito variable. 

Cuando durante ciuco ejercicios suce
sivos los productos netos hayan pwmiti-
do, no sólo cubrir las cargas de las obli
gaciones de rédito fijo, sino también pa
gar la amortización normal de 150 obli
gaciones de rédito variable por ejercicio 
y atribuir ca la año á cada una de éstas 
un réli to de 15 pesetas ó francos; y una 
vez que todos loa litigios relativos á actos 
do la gestión de la Compañía del Este, an« ( 

tenores á la toma de posesión de la línea 
de Valencia á Utiel por la Compañía del 
Norte hayan sido ventilados y pagadosea 
su caso, el foodo de reserva de que trati 
el presente articulo ó su remanente, des
pués del pago de los referidos litigios, se 
repartirá por partes iguales entre las obli
gaciones de rédito variable quo quodeo 
sin amortizar en el día de esta rep» r l '" 
©ion, á título de rédito suplementario * 
independiente del estipulado en el articu
lo 10 del presente convenio. 

Art. 10. Las 13.282 obligaciones d« 
rédito variable que han de crearse, soga* 

el art. 3.° del presente convenio, coakf 
me allí se ha dicho, serán do 500 peset»1 

ó francos de valor nominal cada una* 
amortizables á la par por sorteos anual* 
durante los años que restan de la conce
sión. . 

Disfrutarán del réli to que permit» 
excedente de productos netos do cada » u ̂  
sin quo pueda exceder este rédito eu o 
gúu caso de 15 pesetas ó francos P° 
cada una. . s 

La amortización do estas o b l i 8 * 0 1 0 ^ 
se hará uormal mentó, á razón de ^ 
gacioues por cada ejercicio, y con P 
reucia al pago de todo rédito de i» 3 ^ 
mas, verificándose el primer sorteo*' 
mes de Juuio del aüo 1893. ^-^ 

En cousecucucia do esto, on cad* 



Sábado Î7 de Febrero de 1892 

á partir del ejercicio do 1892, después de 
dedooir de los productos notos de la liuea 
j e Valonóla á Utiel las cantidades nece 
aarias para el pago del interés y amortiza

oión do las obligaoiones de rédito fijo que 
corresponde á cada ejercicio y á la consti

tución, mantenimiento, aplicación y res

tablecimiento del fondo de reserva, de que 
trata et art. tí.0, se tomará del excedente 
de los productos netos, si los hubiere, la 
cantidad uecesaria para la amortización 
de las 150 obligaciones de rédito variable 
qoe corresponda al propio ejercicio, y á la 
de las cuyo sorteo so haya aplaza lo 

Cuando después de esta atribución 
quedara algún remanente, se atribuirá á 
las obligaciones de rédito variable hasta 
15 pesetas ó francos por cada titulo. 

Si algún año el excedente de produc

tos netos no bastase para la amortización 
de las 159 obligaciones indicadas, so sor

teará y amortizará únicameule el número 
de obligaciones de rédito variable á coya 
ainortizacióu corresponda el excedente do 
productos uetos del referido año, y se 
aplazará al siguiente, ó á los siguientes, 
el sorteo y amortización del número do 
obligaciones necesario para completar el 
total de 150 por ejercicio. 

En el ejercicio qu« no hubiese exceden

te de productos bastantes para el (Jago de la 
amortización, correspondiente al referido 
ejercicio y ni do las aplazadas, las obliga

ciones de rédito variable no tendruu dere

obo al abono de rédito alguno, auuque 
haya sobraute en los ejercicios sucosivos, 
entendiéndose para este efecto cala ejer

cicio separado de todos ios demás, y anu

lado todo derecho ú estos intereses que en 
al mismo no tenga base de abono sufi

ciente. 
El pago de la amortización de estas 

obligaciones y de sus intereses, cuando 
híya lugar á él, se hará en Madrid, Bar

celona y París, con deducción de los im

puestos correspondientes. 
En el caso de que, conforme á lo esti • 

pulado en el art. 10 del contrato, entre la 
Compañía del Este de España y la del 
Norte, unido al presente, se entregue á 
los accionistas de la Compañía del Este 
un número cualquiera de obligaciones, 
las de rédito variable de qne treta el pre

sente articulo gozarán, á partir del día de 
la referida entrega, de un rédilo fijo de 
15 pesetas ó franoos. 

Art. 11. La presentación de toda cla

se de títulos de créditos y obligaciones de 
la Compañía del Este, para ser satisfechos, | 
canjeados o garantizados, conforme al 
presente couvtmio, deberá verificarse en 
el término de tres anos, contados desde e l ; 
día' en que sea firme y defiuitiva la арго ; 

bacióu judicial del mismoi quedando pros 
critos y auulados los que no se presenten 
dentro de dloho plazo. 

Art. 12. Los obligacionistas y demás! 
acreedores de la Compañía del Este de Es

paña aceptan todas las condiciones del 
contrato celebrado por ésta con la Com

pañía de los Caminos de Hierro del Norte 
de España, las cuales se cousideran parte 
iutegraute del presente convenio, lenién ' 
«ose éste por dependiente en todas sus 
Partes de la aprobación definitiva del mia

°»o contrato con la Compañía del Norte do 
España, para cuyo otorgamiento y ejecu

ción queda facultada la Comisión liquida. 
d ora que se ha de nombrar. 

Art. 13. Lo» obligacionistas y demás 
acreedores de l a Compañía del Esto de 
apat ía dan quita, llana y definitiva á la 
«"«na Compañía que Ja solicita y acopla, 

| lo mismo que á cuantas Compañías ó en 
tidades la sucedan, do todos sos créditos 
y derechos, tanto actuales como futuros, 
con excepción de los que expresamente se 
reservan eu el presente convenio, dándo

se por satisfechos y pagados con éstos, do 
todo cuanto pudieran reclamar de la ex

presada primera Compañía y. sus suce

sores. 
Art. 14. La junta general de accio 

nistas de la Compañía del E»te de España, 
que será convocada inmediatamente des 
pues de que el presente convenio baya 
quedado firme y definitivo, y en los pla

zos y condiciones previstos por los esta

tutos, nombrará una Comisión liquidado 
ra encargada de llevar á ejecuoión todo 
lo determinado en este convenio, así como 
en el contrato con la Compañía del Norte, 
que es anejo. Formarán parle de dicha 
Comisión liquidadora, ó le serán agrega

dos, los tres mayores portadores de obli

gaciones adheridas al convenio. La refe

rida Comisión tendrá todos los poderes 
que, según ¡as leyes y los mencionados 
estatutos, la corresponden y puedan ser

la atribuidos. 
Se determinará la forma de su reno

vación total ó parcial, asi como las con

diciones bajo las que deberá funcionar, á 
fin de que pueda cumplir su misión de 
una manera eficaz y suficiente. 

Los insertos que anteceden concuerdan 
literalmente con los textos comprendidos 
en la citada acta, y para quo couste á los 
efectos de su preseutación al Juzgado de 
primera instancia del distrito del Norte 
do esta capitul, expido y firmo la presente 
en Madrid á 10 de Diciembre de 1891.= 
El Secretario, Antonio Comyu.=Hay uu 
sello de la Compañía de los ferrocarriles 
del Este de España.» 

En su consecuencia se ha acordado 
por providencia do 22 de Diciembre pró

ximo pasado publicar la proposición de 
conveuio inserta y convocar á los acreedo 
res, para que en el término do tres meses 
so adhieran á dicha proposición, pudiendo 
los obligacionistas y demás acreedores de 
la Compañía que residan en esta Corte 
depositar sus títulos para formalizar las 
adhesiones que estimen oportuno prestar 
á referida proposición de conveuio en las 
oficinas de la Compañía, Jovellauos, nú

mero 7, piso bajo, y en la Sociedad de 
Crédito Mobiliario Español, callo de Re

coletos, 17. 
Y para que tenga efeoto expido el 

presente en Madrid á 8 de Enero de 1892. 
= V . U B.°=R. Zapata.=EIactuario, Les

mes López. 

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 
de Audiencia territorial fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Norte do la misma. 

Ha^o saber que eu los autos que se 
siguon en este Juzgado á instancia del 
Procurador D. Jo.e María Cordón, á nom

bre de la Compañía de los ferrocarriles 
del Este de España, sobre suspensión de 
pagos de la misma, se ha presentado la 
certificación que á ¡a letra dice asi: 

«D. Antonio Comyn, Secretarlo Letra

do de la Compañía do los ferrocarriles 
del Este de España, con domicilio social 
en la casa cúm. 7, calle de Jovelhmcs de 
esta Corte. 

Certifico que en calidad de anejo al 
seta de la Junta general extraordinaria 
celebrada por los señores accionistas de la 
Compañía, en 25 de Noviembre de 1891, 

figura un estado de Clasificación de gas de España, aprobado en dicha Junta gene

tos á que se hace referencia en el articulo ral extraordinaria, y qne constituye parte 
8.° del proyecto do contrato con la Com integrante del mismo, siendo el tenor 11

pañía de los Caminos do Hierro del Norte teral de diebo documento el siguiente: 

Clasificación de los gastos que Ja Compañía del Norte cargará á la del Este de España 
para la explotación de las lineas de esta última. 

CLASIFICACIÓN 
de lo» g u t o t tegi ìn lo» capí tu los y a n j e ó l o s 

de la contabil idad de la Compañía del Norie 

G A S T O S CLASIFICACIÓN 
de lo» g u t o t tegi ìn lo» capí tu los y a n j e ó l o s 

de la contabil idad de la Compañía del Norie 
que t e c a i g a r u n d i r c c l a m e n l e a l a 

Compañía del Kste de España, 

de lo» cuales и encargará 
la Compañía del Norie m e 

d í a m e un abono anual de 
400 péselas por ki lómetro 

CtfiuUM intuito Designación de ios gastos 

que t e c a i g a r u n d i r c c l a m e n l e a l a 

Compañía del Kste de España, 

de lo» cuales и encargará 
la Compañía del Norie m e 

d í a m e un abono anual de 
400 péselas por ki lómetro 

I V 

V I 

VII 

VIII 

IX 

Administración central 

Asistencias y honorarios 
de Administradores.. 

Personal de Administra
ción y de Dirección ge

neral, 

seguros, contribuciones j 
alquileres 

. , . . ' - * H 

i :J.VTVI i* TÍO 
Gastos 

Los relativos i la Comi 
sión liquidadora del Este 

Los relativos al personal 
de la Comisión liquida
dora del Este 

Los relativos a este capí
tulo 

Lo* demás relativos á 
este capitulo. 

Los demás relativos 
este capítulo. 

generales 
Gastos de oficina y diver 

sos 

Impresos 
Vestuario 
Abono á la administración 

del Timbre en Francia 
por timbre y registro. 

Gastos judiciales, multas. 

Socorros, actos de benefi
cencia 

Gastos de representación 
y gastos generales di
versos 

Caja de retiro, pensiones, 
fondo de previsiones... 

Gastos de intervención, de 
vidlanoia y de policía 
|юг el Gobierno 

Administración de las pro

piedades de la Compa
ñía 

Los relativos al personal 
de la Comisión liquida
dora del Este . ' 

Los relativos á este arlicu 
lo y además los cambios 
y comisiones para el pa 
go de interés y de amor
tización fuera "de España 

Los relativos á este ar
ticulo? 

ídem 

El 5 por 100 de los sueldos 
del personal fijo, que 
presta sus servicios en 
la lijieade Valencia a 
Utiel 

Lus relativos é este capi
tulo 

Los relativos á este capí
lulo 

Los demás relativos я 
estos artículos. 

Los relativos á este ar
tículo. 

Dirección do la Compañía 

Sueldos del persona!. 

Indemnizaciones y gastos 
diversos del personal.. 

Gastos de oficinas v acce
sorios .*. 

*xtdo y 

impresos 
Vestuario 

La porción de sueldos que 
corresponden á los pa
gadores por su servicio 
en I.. linea de Valencia 
á ütiel 

Los qne corresponderías 
los pagadores por su ser
vicio eu la linea de Va
lencia á ütiel . . . 

Reparaciones y renova, 
ción del mobiliario 

Servicio ¿aitariu. 

Los qoe corresponden á 
los pagadores por su ser 
f icio en la linea de Va
lencia á Utiel 

ídem id 
Los qne corresponden a 

los pagadores por su 
servicio en la linea de 
Valencia á ütiel y los de 
los Médicos 

Combustible. 
Alumbrado.. 

LoS que corresponden a 
los pagadores por su ser
vicio en la linea de Va
lencia á ütiel y los de 
los Médicos de la misma 

Los sueldos de los Médi
cos de la linea de V a 
lencia á Utiel • 

Los que correspondan á 
los pagadores por su ser
vicio en la línea de Va
lencia i Dliél y los de 
los Médicos de la misma 

Los demás relativos á 
este articulo. 

ídem. 

Ídem. 

ídem. 

ídem 

ídem 

ídem 
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CLASIFICACIÓN 
de lo» gastos según l o s capi lutos y artículos Je 

1« contabil idad de la Compañía del .Norte. 

G A S T O S 

X I 

XII 

XIII 

XIV 

XV 

XVI 

XVII 

XVIII 

XIX 
XX 

XXI 

XXII 

Capitolo» Articolo} Designación de los gestos 
Compañía del F.sle de Kspaña, •l inni un abono anual de 

400 peseta* por k i l ó m e t r o . 

de lo* cuales se encargará 

Servicio central 

Trenes. 

Estaciones. 

Explotación 
La porción de sueldos, 

gastos de viaje y de ofi
cinas que corresponden 
é le Inspección princi
pal, Inspectores y em
pleados de la Inspec
ción principal, poi su i 
servicio en la línea de 
Valencia á Utiel, y los 
sueldos y gastos de los 
Vigilantes de Telégrafo 
y alumbrado empleados 
en la misma 

NOTA.. La porción de sueldos y gastos 
á cargo de la linea de Valencia á Utiel, 
de qne so trata en los capítulos y artícu

los siguientes: 
X, artíoulos i, 2, 3, 4, 5. 

Los gastos efectivos 
correspondan 

que 

Los gastos efectivo  de las 
estaciones de la linea do 
Valencia á Utiel 

Los que correspondan 
al servicio central de 
Madrid. 

Trafico 

Sueldos del j ersonal iLa porción de sueldos, gas
Indemnizaciones y gastos] tos de viaje y varios que 

diversos f corresponda al Agente 
Gastos de oficina y acce, comercial. á cuyo cargo 

sorios i esté la línea de Valencia 
Impresos \ á Utiel por su servicio 
Vestuario . . . en la misma 
Camionaje jLos castos efectivos que 
Transportes terrestres.. . . i correspyndan 

La рогс'оп de los sueldos 
y gastos de viaje que со 

Reclamaciones rresponda á los Agentes 
Investigaciones i deinvesligatíohesaóiiyd 

cargo esté la linea de Va 
leticia á Utiel 

Intervención 
branza 

de la co Los sueldos y gastos de 
viaje de los intervento
res de rula de la linea de 
Valencia á Útil 

Ídem 

Mater ia l y tracción 

Servicio central 

La porción de sueldos y 
pastos que corresponda 
á la Inspección principal 

Tracción (personal) de tmecióu y Jefes M.a
Súeloosdel personal l quinistas á cuyo cargo 

esíé |n linea de Valencia 
á Utiel por su servicio en 
la misma 

Los que correspondan 
al servicio central 
de Madrid. 

Idem. 

Los relativos a osle ca
pitulo. 

Sueldos del personal de los 
depósitos y reservas. . 

Sueldos de los Maquinistas 
y Fogoneros. 

La porción de los sueldos 
que corresponda á los 
Agentes .< cuyo cargo 
esté la linea de'Valencia 
á Utiel por su s e r v i c i o en 
la misma 

Los efectivos de los Agen
te^ que prestan sus ser
vic ios a la linca de Va
lencia á U t i e l . . . . . . . 

¿so!. 

XXIII 

W Í Y 

XXV 
XXVI 

Indemnizaciones.. 
Primas de tracción... 
Gastos de oficina y acuso 

ríos... 
Reparaciones y renova 

ción del mobiliario v he
rramientas. . . . 

Tracción (material)... ídem id 
Reparaciones del m tterial 

de tracción. . ídem id. 
Reparaciones del material 

móvil ¡ídem id 

Los efectivos que corres
pondan 

Servició central. 

Via y obras 

La porción de sueldos, gas
tos de oficinas y demás 
que corresponde á la vía 
y sus empleados, á cuvo 
cargo esté I» línea de Va
lencia á Utiel por su ser
vicio en ta misma, y loa 
sueldos y gastos de ofi
cina del Jefe de Sección, 
Subjefe y Sobrestantes 
empleados en la misma 

Vigilancia de la vía. 

Conservación de la vía (per 
sonai '{ 

Ídem (obras) • 
Conservación de los edi

ficios 

Lüb efect ivos que 'corres 
pondan. 

Idem id 

ídem id. 

ídem id. 

Los que correspondчп 
al servicio central de 
Madrid. 

Los que correspondan 
al servicio central da 
Madrid. 

Capitulo 
8 y 9. 

Capítulo XI, capitulo XIV, artículos 
1,2, 3,4 y 5. 

Capítulo XV, capítulo XVIII, ar

tículos 1 y 2, capítulo XXII, se obten

drá dividiendo la totalidad de dichos gas

tos por la relación entre el número total 
de kilómetros á cargo de los Pagadores, 
Inspectores principales de explotación y 
tracción. Agentes comerciales y de in

vestigaciones y circunscripciones de la 
vía y el número de kilómetros de la linea 
de Valencia á Utiel. 

Aprobado para ser leído en la Junta 
general extraordinaria de señores accio

nistas de la Compañía que ha de celebrar

se en esta misma fecha. 
Madrid 25 de Noviembre de 1891.—El 

Presidente, Leoncio Barrón.=El Secreta

rio, Antonio Comyn. 
Y pira que conste á los efectos de que 

obre en los autos de suspensión de pagos 
de la Compañía de los ferrocarriles del 
Este de España y sea conocido por los 
señores acreedores de la misma, expido 
la presente que firmo en Madrid á 11 de 
Enero de 1892.=E1 Secretario, Antonio 
Comyn.=Hay un sello que dice.=Com

pañía de los F. C del Este de España. 
Madrid.» 

En cumplimiento de lo acordado, adi

ciono el presente edicto para su publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta Corte, 
á fin de que llegue á notioia de los inte

resados la existeocia del cuadro de repar

tición que comprende la certificación in

serta. 
Madrid 3 0 de Enero de 1892.=V.° B . ° = 

El Sr. Juez, R. Zapa ta .= Ei actuario, 
Losm es López. 87.—P. 

OESTE 
En el Juzgado de primera instancia del 

distrito del Oeste y Escribanía de mi cargo, 
se ha promovido por el Procurador D. José 
Arana y González, á nombro de D. Pedro 
Corté:* y Nielfa, de esta vecindad, auto* 
de tercería de mejor derecho contra Don 
Sancio Ruiz y Luis y D. Eduardo García 
Cabrera, y en ellos se ha dictado la si

guiente 
«Providencia.—Juez, Sr. D. Felipe Pe

na.—Juzgado de primera instancia del 
distrito del Oeste. Madrid 3 de Febrero 
de 1892. 

De la demanda de tercería de prefe

rente derecho entablada por el Procurador 
D. José Arana y González, á nombre de 
D. Podro Cortés y Nielfa, presentada en 18 
de Eoero próximo pasado, se confiere tras 
lado al ejecutante D. Sancio Ruiz y Luis 
y al ejecutado D. Eduardo García Cabrera, 
s i r v i e n d o de emplazamiento de este juicio 
la entrega de las copias de dicha demanda 
y de los documentos qne la acompañaron, 
para que la contesten dentro del término 
de veinte días; y mediante haber sido de 
clarado en rebeldía en el juicio ejecutivo 
dioho ejecutado y expresarse en la «lemán 
da ser ignorado su domicilio, siga con el 
mismo carácter en el presente, practicán

dose en estrados la notificación acordada 
la que se publique por edictos en el Diario 
dt Avisos y BOLETÍN OFICIAL, de esta pro

vincia. 
Póngase en conocimiento del Ilustrí

simo Sr. Presidente de la Junta de Clases 
pasivas y del Exorno. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra la interpo

sición de la referida demanda, para qu e 

se sirvan disponer la suspensión de la 
entrega de cualquier cantidad procedente 
de descuentos hechos ó que se hagan de 
su haber al D. Eduardo Garcia Cabrera, 
las que se depositen convenientemente 
hasta la resolución que recaiga que á BU 
dobido tiempo se les comuuicará; se tiene 
por hecha la manifestación que contiene 
el primer otrosí de la referida demanda, 
y no há lugar á emplazar con la misma á 
D. Melquíades de la Vega y á los herede

ros de D. José Cañas, por tener estos enta

bladas sus reclamaciones en otros Juzga

dos antolos que podrá recurrir esta parte á 
ejercitar las acciones de que se crea asis

tida. 
Lo mandó y firma S. S.. de que doy 

fe.=Peña.=A.nte mi, Juan Joaquín J i 

ménez.» 
En su consecuencia, por medio de la 

presente cédula notifico la. providenoia 
i n s e r t a áD. Eduardo García Cabrera, ouyo 
domioilio se ignora, emplazándole para 
q n e dentro del término de veinte días com

parezca on formaeu loscxpresados autos y 
conteste la demanda de tercería deducida 
por D. Pedro Cortés y Nielfa, con la pre

vención do que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que baya lugar en derecho. 

Madrid 4 do Febroro de i892.=Juau 
Joaquín Jiménez. 71 

Gobierno militar de la plaza y provincia 
de Madrid 

Debiendo presentarse el día 7 del pró
ximo Marzo en las capitales de las zonas 
os mozos sortoables para el reemplazo de 

1891, que por razón del número que ha
yan obtenido en el sorteo, les corresponda 
ngresar en el servicio activo, con objeto 

de ser destinados á Cuerpo, según dispone 
la Real orden de 18 dol actual, se auuncia 
por medio del presente que dicho acto 
dará principio á las ocho de la mañana del 
expresado día 7, en los sitios que á coatí 
nuación se expresan: 

Zona nám. I.—Eo el patio dol Cuar
tel del rincón, que ocupa ol regimiento 
infantería de Covadonga, se presentarán 
los mozos asignados á Ja misma, que com
prende los distritos del Hospital, Inclusa 

Latina; partidos judiciales de Getafe. 
Chinchón, Navalcarnero, San Martin do 
Vuldeiíílesias, y los Ayuntamientos del 
partido de San Loreuzodol Escorial, Ara
vaca, Colmenar del Arroyo, Fresuedillas, 
Majad&honda, Navalagamella, Robledo de 
Chávela, Santa Mana de la Alameda, 
Valdemaqueda, Valdemorillo y Zarzalejo. 

Zona núm. 2.—En el patio del cuar
tel de la Montana, ocupado por el segundo 
regimiento de Zapadors Minadores, lo 
verificarán los mozos de esta zona, á la 
que pertenecen los distritos de Palacio, 
Universidad y Hospicio, y partidos Judi
ciales de Segovia, Santa María de Nieva, 
Cuéllar, Sepúlveda y Riaza. 

Zona núm. 3.—En el patio del cuar
tel de los Doks, donde está alojado el regi
m i e n t o infantería de Zaragoza, concurri
rán los mozos á ella asignados, que com
prende los distritos de la Audiencia, Bne
navisla. Centro y Congreso, y partidos ju
diciales d"¡ Colmenar Viejo, Alcalá de 
Henares y Torrelaguna, así como loa 
Ayuntamientos del partido d" San Loren
zo del Escorial, Alpedrete, Cercedilla. 
Colmenarojo, Collado Mediano, CollaJo 
Villalba, El Pardo, Escorial de Abajo, 
Galapagar, Guadarrama, Las Rozas, Los 
Molinos, Sao Lorenzo del Escorial» To 

rModones y Villalba del Pardillo. 
Los referidos mozos tendrán muy p r e " 

senté que de no ooncurrir á la reconcen* 
tración el día señalado, sin causa justi
ficada, serán tratados como desertores con 
arreglo á lo prevenido en la vigente 1»T 

de Reemplazos. 
Madrid 23 de Febrero de 1892^=p 8 

O. de S. E, el Comandante. Secretario. 
Federico de Alba. 
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